
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230013500 Ejecutivo Singular Lusdari  Sarmiento De 
La Hoz

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420220099300 Ejecutivo Singular Agencia Linesco E. U. Y Otros Demandados, 
Giovanni Luis Carrillo 
Palacio

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420190057600 Ejecutivo Singular Alberto Antonio Serrano 
Alvarez

Omaira  De La Peña De 
Lara

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420200002300 Ejecutivo Singular Alfredo  Contreras 
Quintero

Yamir Alexander 
Taboada Villareal, 
Alexander  Taboada 
Peluffo

11/03/2024 Auto Decide - Nombrar 
Curador

08001418901420190020800 Ejecutivo Singular Altos Del Parque Banco Bbva- 11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420210024500 Ejecutivo Singular Armando  Dennis 
Suarez

Isamar Fuentes Fuentes 
Brochero

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420190042600 Ejecutivo Singular Asamblea General De 
Propietarios

Carlos Anibal Velasquez 
Carvajalino

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha martes, 12 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901420230008500 Ejecutivo Singular Astrong Camilo Cano 
Avila

Alejandro Enrique 
Fernandez Ortiz

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420210100100 Ejecutivo Singular Banco Bancolombia Sa Elizabeth Edith Miñoz 
Villa

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420220030500 Ejecutivo Singular Banco Popular   Blanca Rosa Puello 
Martinez

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420230036700 Ejecutivo Singular Brayan Alberto Hurtado 
Lozano

Alexander  Toro Villegas 11/03/2024 Auto Decide - Terminación 
Desestimiento 

08001418901420190022500 Ejecutivo Singular Central De Inversiones 
S.A

Amanda  Charris 
Hernandez

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420210019900 Ejecutivo Singular Centro Comercial 
Sanandresito

Henry Daniel Bula 
Acuña

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420210015200 Ejecutivo Singular Cintas Y 
Comunicaciones Ltda-
Cincom

Elsi  Guzman Tenorio 11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha martes, 12 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901420190037500 Ejecutivo Singular Colcapital Valores S.A.S Maite Del Socorro 
Hernandez Balbin, 
Argenedith  Arteaga 
Pedroza

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420210051000 Ejecutivo Singular Compania Afianzadora 
Sas

Sonia Mercedes Barriga 
Almenares, Garantia 
Financiera Sas

11/03/2024 Auto Decide - Corregir 
Providencia 

08001418901420220021500 Ejecutivo Singular Compuservices 
Suministros  Accesorios 
S.A.S.

Idr Group S.A.S. 11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420190072500 Ejecutivo Singular Comultigas   Guillermo  Hernandez 
Echeverria

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420200015800 Ejecutivo Singular Conjunto Parque 
Residencial Colina De 
Prado Mar

Juan Carlos Pardey 
Navarro

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420230000200 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial - 
Parque 100

Wendy Margarita Cera 
Sanchez

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha martes, 12 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901420220012500 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Los  Naranjos

Sin Otros Demandados, 
Faride Del Carmen 
Rodriguez Arellana

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420220086400 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Mirador Del Parque

Banco Bancolombia Sa 11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420220086300 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Mirador Del Parque

Urbanizadora Marin 
Valencia S.A.

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420190044400 Ejecutivo Singular Coopehogar Nubia  Galofre Vargas 11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420190024800 Ejecutivo Singular Coopepaz Luis Carlos Puello 
Velasquez

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420200049500 Ejecutivo Singular Cooperativa Aspen Marlene  Carmona 
Barrios, Ena Flor Arrieta 
Mendez

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420200008300 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Con Seccion De Aportes 
Y Creditos Buen Futuro

Eneyda  Seden Arenas 11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha martes, 12 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901420230029000 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Ecotravel Tech   

Horacio Antonio 
Lezcano Sosa   

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420210004600 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
La Carioca

Monica Beatriz Sereno 
Barraza

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420220040900 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Rafael Antonio Reyes 
Cañate

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420210017900 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Vision Del Caribe 
Coopvicar

Libardo  Hernandez 
Rodriguez

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420190010500 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Vision Del Caribe 
Coopvicar

Royber  Muñoz 11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420230065200 Ejecutivo Singular Cooperativa Promotora 
De Bienes Y Servicios 
Logisticos Y Efectivos 
De Colombia - 
Cooefecticreditos

Omar  Soto Borja, 
Candelaria  Miranda 
Soto

11/03/2024 Auto Decide - Negar Seguir 
Adelante 

En la fecha martes, 12 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901420210051800 Ejecutivo Singular Credititulos S.A. Credi 
As

Alberto Jose Mercado 
Garcia, Y Otros 
Demandaados

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420230024600 Ejecutivo Singular Cyp Legal Sas Keymer  Restrepo Villa 11/03/2024 Auto Decide - Cambio De 
Dirección

08001418901420220068000 Ejecutivo Singular Demetrio  Vega Vergara Otros Demandados, 
Deivid Rafael Borja 
Blanco

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420190002000 Ejecutivo Singular Ditar S.A Internacional De 
Transporte De Cargas 
S.A. Intracar

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420210055900 Ejecutivo Singular Edificio Palmera De 
Chiquinquira

Luis Segundo San 
Martin Mendoza, Esther  
Cortissoz Pertuz

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420220035700 Ejecutivo Singular Einer Jose Martinez 
Carrillo

Maicon Jose Cantillo 
Cabrera

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha martes, 12 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901420210081200 Ejecutivo Singular Endosataria De Social 
Credit S.A.S.

Ricardo Alberto 
Marquez Martinez, 
Manuel Eduardo Alfaro 
Benitez

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420220081800 Ejecutivo Singular Fondo De Empleados 
De Industrias Nacional 
De Gaseosas S.A

Manuel Domingo 
Gonzalez Padilla, Jose 
Luis Perez Zabala

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420220104500 Ejecutivo Singular Gabriel Antonio Avila 
Botero

Y Otros Demandados ., 
Sandra Milena Abello 
Pedroza

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420230013400 Ejecutivo Singular Garantia Financiera 
S.A.S

Elias Jonas Beleño 
Suarez

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420220107900 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Abel Julio Salcedo 
Cárdenas

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420220104100 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Adriana  Bustamante 
España

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420190010700 Ejecutivo Singular Hermes  Suarez 
Calderon

John Edinson 
Castañeda Guarin

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha martes, 12 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901420210036800 Ejecutivo Singular Hernando Camargo 
Ingenieria Aplicada A La 
Construccin S.A.S.  Hc 
Inapcon S.A.S.

Ingenieria Franco 
Estructuras S.A.S

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420220071600 Ejecutivo Singular Indira  Lopez Novoa Diana Marcela Paz 
Torres

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420220001700 Ejecutivo Singular Jose Angel Mejia Cortes Danys Jose Padilla 
Arrieta

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420190059600 Ejecutivo Singular Julio Cesar Camargo 
Palmera

Mayra  Arteta Lugo 11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420210102400 Ejecutivo Singular Karina Patricia Correa 
Sobrino

Orleth  Mercado Tovar 11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420220061000 Ejecutivo Singular Laura  Sierra Zapata Jose  Lopez Rodriguez, 
Noris Del Carmen 
Ortega Varela

11/03/2024 Auto Decide - Ordena 
Emplazamiento

08001418901420190032400 Ejecutivo Singular Lepoldo  Roberto 
Umbarila

Manuel Ignacio 
Solorzano Castro

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha martes, 12 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901420210009600 Ejecutivo Singular Luis  Zuñiga Campo Carolyne Hazbleidy 
Sierra Ripoll, Alfredo 
Antonio Rua Perez, 
Felipe  Piñeres Cabrera

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420190038800 Ejecutivo Singular Luis Augusto Cordoba 
Castro

Tatiana  Bovea Sanchez 11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420210027700 Ejecutivo Singular Luis Jose Garavito 
Arguello

Zuleyma  Navarro , 
Manuel  Remolina 

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420190023500 Ejecutivo Singular Luz Mery Pedroza 
Pacheco

Mario  Castellar 11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420230031000 Ejecutivo Singular Maria Claudia Beltran 
Ariza

Sin Otro Demandado., 
Ariana Del Carmen 
Ortega Borrero

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420210081900 Ejecutivo Singular Maria Sulay Ramirez 
Gaviria

Kelly Johana Vergara 
Ruiz

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420200048100 Ejecutivo Singular Mariam Eugenia 
Gutierrez De Molina

Garlin  Movilla Parodi, 
Liliana Gregoria Leguia 
Martinez

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha martes, 12 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901420230011400 Ejecutivo Singular Marlene Cecilia Lopez 
Fragozo

Luis Carlos Arevalo 
Arevalo

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420210025100 Ejecutivo Singular Marleny Esther 
Gonzalez Tejeda

Oscar Lenin Areyanes 
Carranza

11/03/2024 Auto Decide - Aceptar El 
Retiro De La Demanda

08001418901420210071500 Ejecutivo Singular Melquis Antonio 
Montesino Jimenez

Maribel  De La Cruz 
Gutierrez

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420210074600 Ejecutivo Singular Negociemos Soluciones 
Juridicas Sas

Alix  Macias Correa 11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420190022200 Ejecutivo Singular Negociemos Soluciones 
Juridicas Sas

Nestor Eduardo Quiroz 
Cadavid

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420220033200 Ejecutivo Singular Nestor Jose Paez Arias Yeison Andres Estrada 
Salgado

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420220088400 Ejecutivo Singular Oswaldo De Jesus 
Guerrero Ospino

Sin Otro Demandados, 
Jaime  Orozco 
Santodomingo 

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420210032800 Ejecutivo Singular Radio Comunicaciones 
Del Caribe Ltda

Horizon Company S.A.S 11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha martes, 12 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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08001418901420190011800 Ejecutivo Singular Rafael  Cianci Bastos Hugo  Hurtado 
Carrasquilla

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420220023200 Ejecutivo Singular Rafael Erique Parez 
Perez

Audie Jose Herrera 
Garcia

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420220048800 Ejecutivo Singular Rimsa Group S.A.S. Jair Alberto Cruzado 
Barrios

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420230023700 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Centro Integral Body 
Gmy  Spa S.A.S

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420190038000 Ejecutivo Singular Sergio Luis Sarmiento Elvis Enrique Pacheco 
Peña

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420210001000 Ejecutivo Singular Servicios Juridicos 
Abogados Y Asociados

Yolima Esther Orta 
Castro

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420210010800 Ejecutivo Singular Sociedad Inversiones 
Bello Crediya Ltda

Javier Enrique Barrios 
Nuevo

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha martes, 12 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901420190032500 Ejecutivo Singular Valoren Cooperativa 
Multiactiva De Valores Y 
Emprendimiento 
Nacional

Alberto De Jesus 
Morales Urango

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420190032600 Ejecutivo Singular Valoren Cooperativa 
Multiactiva De Valores Y 
Emprendimiento 
Nacional

Samir  Mena Renteria 11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420210094300 Ejecutivo Singular Vera  Alvarado Valdez Karol  Manotas Peña 11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420200017600 Ejecutivo Singular Vicky Loren Juvinao 
Meza

Diana Marcela Paz 
Torres

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420220102200 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Nurys Esther De La Hoz 
Colpas, Ladys Dubanis 
Saltar Barbosa

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420210056800 Ejecutivo Singular Viva Tu Credito S.A.S. Jose  Ayala 11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha martes, 12 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO

Secretaría

Código de Verificación

f624f7ce-c20e-4728-89ac-f5ae77aaba9d

Número de Registros: 84

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Martes, 12 De Marzo De 2024De37



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210004000 Ejecutivo Singular Y Otros Demandantes Y 
Otro

Juan Carlos Perez 
Vanega

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420200001800 Verbales De 
Minima Cuantia

Grupo Prediac S.A.S Logistica Gazabon 
S.A.S., Jonathan Rafael 
Jimenez Chacon, Luis 
Carlos Pajaro Zawady

11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901420200034900 Verbales De 
Minima Cuantia

Jesus Maria Marañon 
Torres Y Otro

Rocio Isabel Soto Lara 11/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha martes, 12 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO

Secretaría

Código de Verificación

f624f7ce-c20e-4728-89ac-f5ae77aaba9d

Número de Registros: 84

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Martes, 12 De Marzo De 2024De37



  

                     

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420210051800 

Demandante CREDITITULOS S.A. CREDI AS 

Demandado ALBERTO JOSE MERCADO GARCIA Y OTROS 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 

 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

 

 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 8/11/2021, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 

alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 

pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy   12-03-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARODONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15ff47a21bb3c4120fca4621ef682fe23d0d630d171839fade427ff0cbf5359d

Documento generado en 11/03/2024 03:46:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
                     

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420210055900 
Demandante EDIFICIO PALMERAS DE CHIQUINQUIRÁ 
Demandado LUIS SEGUNDO SAN MARTIN  

MENDOZA y ESTHER MARÍA CORTISSOZ PERTUZ 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 
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y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 8/18/2021, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 
alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 
pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
                     

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy   12-03-2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARODONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca35d27d6527be341ccef3bd8812dd015d98746c98f4811485c742a106637227

Documento generado en 11/03/2024 03:46:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420210056800 
Demandante VIVA TU CRÉDITO S.A.S 
Demandado JOSÉ ARANCLIS AYALA MANGA 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 
 
 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 8/18/2021, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 
alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 
pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy   12-03-2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARODONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420210081200 
Demandante SOCIALCREDIT S.A.S 
Demandado RICARDO ALBERTO MÁRQUEZ MARTINEZ  

y MANUEL EDUARDO ALFARO BENÍTEZ 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 
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y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 12/15/2021, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 
alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 
pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy   12-03-2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARODONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420210081900 
Demandante MARIA SULAY RAMÍREZ GAVIRIA 
Demandado KELLY VERGARA RUIZ 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 
 
 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 12/15/2021, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 
alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 
pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
 

JUEZ 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420210094300 
Demandante VERA ALVARADO VALDEZ 
Demandado KAROLL MANOTAS PEÑA Y OTROS 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 
 
 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 2/18/2022, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 
alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 
pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420210102400 

Demandante KARINA PATRICIA CORREA SOBRINO 

Demandado ARLETH PATRICIA MERCADO TOVAR 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 

 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

 

 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 2/10/2022, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 

alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 

pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy   12-03-2024 
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WILSON ANTONIO CARODONA BOSSIO 

Secretario 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420220023200 
Demandante RAFAEL ENRIQUE PÉREZ PÉREZ, 
Demandado AUDIE JOSÉ HERRERA GARCÍA, MADELEIN  

PAOLA HERRERA RACEDO, FERNEL NIETO CARVAJAL 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 
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y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 4/22/2022, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 
alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 
pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy   12-03-2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARODONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08977c3ce84055748550b59f0378dcc4918fdc0d0d8185d12c947ee3f25ade14

Documento generado en 11/03/2024 03:46:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Once (11) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO: 080014189014-2023-00246-00 
DEMANDANTE: BENIGNO FLOREZ POLO 

DEMANDADO: KEYMER RESTREPO VILLA 

DECISIÓN: Admitir cambio de dirección y requerir cumplimiento de carga 

procesal 
 

1. ASUNTO 

 
Decide esta agencia judicial sobre la petición de seguir adelante la ejecución elevada por la 

parte demandante.  

2. CONSIDERACIONES 

El apoderado judicial de la parte demandante radica memorial solicitando la admisión del 

cambio de dirección de la parte demandada, informando una nueva dirección para efectos de 

llevar a cabo la práctica de la notificación personal, en cumplimiento del deber legal 

contenido en el numeral 5° del art. 78 del C.G.P., a lo cual, accederá este juzgado; como 

consecuencia de lo anterior, afirma el apoderado judicial que, realizo la practica en debida 

forma el procedimiento de notificación personal a la parte demandada de conformidad al art. 

8 de la Ley 2213 del 2022, observando el despacho judicial que, no existe soporte documental 

que acredite el envío de la copia informal del mandamiento ejecutivo de pago de fecha 19 de 

abril de 2023, como mensaje de datos, siendo imposible constatar la veracidad de lo afirmado 

por la apoderada respecto a su realización, por lo tanto, el Juzgado; 

RESUELVE 

PRIMERO: Admitir el cambio de dirección de notificaciones de la parte demandada, siendo 

la nueva dirección informada la siguiente: 

- KEYMER RESTREPO VILLA: keimer.restrepo@gmail.com  

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante con la finalidad que, en el término de treinta 

(30) días, cumpla con la carga procesal de notificación que le corresponde en aras de la 

continuación del proceso, so pena de ser decretado el desistimiento tácito de conformidad a 

lo expuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez
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Once (11) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

EJECUTIVO: 080014189014-2022-00610-00 
DEMANDANTE: LAURA VICTORIA SIERRA ZAPATA 

DEMANDADOS: JOSE LOPEZ RODRIGUEZ y NORIS DEL CARMEN 

ORTEGA VARELA 

DECISIÓN: Niega Solicitud - Ordenar emplazamiento 

 

 
CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la parte demandante radica memorial solicitando se realice control de 

legalidad contra el auto de fecha 15 de febrero de 2023, mediante el cual negó el 

procedimiento de notificación electrónica efectuado respecto al demandado JOSE LOPEZ 

RODRIGUEZ, sustentando que: 

 

 
 

Sustentado su solicitud que Control de Legalidad, por cuanto el demandado JOSE LOPEZ 

RODRIGUEZ, la notificación se realizo con el lleno de los requisitos legales y expone que, 

no puede el despacho en contravía del principio de legalidad y del debido proceso, desconocer 

cuándo realizo conforme al artículo 8 de la Ley 2213. 

 

Al respecto, se procede a realizar la verificación del proceso de notificación del demandado 

JOSE LOPEZ RODRIGUEZ, encontrando que; el procedimiento de notificación personal ha 

sido practicado indebidamente, toda vez que, el apoderado realizó una combinación de los 

procedimientos contenidos en el art. 291 del C.G.P., y el art. 8 de la Ley 2213 del 2022, siendo 

métodos incompatibles en su aplicación, teniendo el apoderado la facultad de decidir cuál de 

los dos métodos de notificación puede instrumentar. 
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Lo anterior con base a que como se observa que en el momento de la realización del oficio de 

notificación personal enviado al demandado lo hace con fundamento en el artículo 291 de C. 

G. del P.; y no en concordancia como el art. 8 de la Ley 2213 del 2022.  

 

Por lo que se aclara que, existen dos normatividades previstas para la diligencia de 

notificación:  

 

La primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General del 

Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  

 

Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 

comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 

especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 

tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 

proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 

de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 

demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 

C.G.P.   

 

Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal de 

la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  

 

En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 
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auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del C.G.P., 

documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 

prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 

personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.”, 
contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus derechos de 

defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    

 

A la par de lo anterior existe un segundo mecanismo, existe una regulación alterna con 

relación a la notificación, la cual se halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se 

estableció la notificación personal en los siguientes términos:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, 
la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 
enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 
naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 
cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 
solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 
notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades 
públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web 
o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá 
hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 
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postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal (UPU) con 
cargo a la franquicia postal.” 

 

La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 

siguiente con relación a la precitada normativa:  

 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
contenido en la Ley 2213 de 2022, establece que las notificaciones personales 
"también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, 
igualmente, que "El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 
se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para 
el efecto, podrán utilizarse sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió la parte actora en el caso 
que se analiza». 
 

«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha 
normativa, en la sentencia CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios 
que introdujo dicha reglamentación fue que permitió que las notificaciones se 
realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones 
transitorias al régimen de notificación personal de providencias. Primero, 
permite que la notificación personal se haga directamente mediante un 
mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificación… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 
8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de juramento “que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las 
evidencias correspondientes…”1 

 

Ahora bien, si aconteciere el escenario de imposibilidad de efectuar el procedimiento de 

notificación personal a la parte demandada, por razones externas a la órbita de disposición y 

diligencia del sujeto actor, consagra el numeral 4° del art. 291 consonantemente con los 

artículos 108, 293 del C.G.P., y de manera armónica con el art. 10 de la Ley 2213 del 2022, 

la posibilidad jurídica de ser solicitado por la parte interesada la orden de emplazamiento de 

la parte demandada, con el propósito que se proceda a su inscripción en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, a efectos de brindar al extremo pasivo de la Litis la posibilidad de 

ser enterado del proceso existente en su contra y concurrir voluntariamente al despacho 

judicial, para ejercer los actos procesales pertinentes en el estadio procesal que se encuentre 

el proceso. 

 

                                                      
1
 STC4204-2023. 
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La segunda solicitud es en relación, al emplazamiento de la parte demandada NORIS DEL 

CARMEN ORTEGA VARELA, toda vez que, informa haber intentado la práctica de la 

notificación personal mediante remisión de citatorios a las direcciones físicas del trabajo de 

la demandada; circunstancia que se encuentra comprobada en los anexos aportados, 

constatándose las guías de entrega expedidas por las empresas de mensajería que certifican 

que “no labora en la Universidad”. En estos términos, se ordenará el emplazamiento de 

conformidad al artículo 10 de la ley 2213 del 2022, así como, el art. 108 del C.G.P.  

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de ejercer Control de Legalidad, por las razones 

expuestas en la parte emotiva del presente proveído.   

 
SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada NORIS DEL CARMEN 

ORTEGA VARELA, de conformidad con lo establecido en el art. 10 de la Ley 2213 del 2022, 

en concordancia con los arts. 108 y 293 del C.G.P.; del auto de fecha 19 de febrero del 2021 

que libró mandamiento de pago. 

  

TERCERO: PUBLICAR en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el 

emplazamiento que se le hace a la señora NORIS DEL CARMEN ORTEGA VARELA, 

identificado con C.C. 32.679.589, en su calidad de parte demandada en el proceso, su 

naturaleza y la denominación del juzgado que lo requiere, por el término de quince (15) días, 

de conformidad con lo establecido en el art. 108 del C.G.P. en concordancia con el art. 10 de 

la Ley 2213 del 2022. 

 

CUARTO: Por secretaria dejar constancia en el expediente virtual de la publicación 

referenciada en el numeral anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 11-03-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez
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Once (11) de Marzo del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso EJECUTIVO 

Radicación 08001418901420200002300 
Demandante ALFREDO CONTRERAS QUINTERO 

Demandados  ALEXANDER TABOADA PELUFFO Y YAMIR ALEXANDER TABOADA 
VILLAREAL 

Decisión Nombrar curador 

 
CONSIDERACIONES 

 
Una vez revisado el expediente digital, constata esta agencia judicial que, la actuación subsiguiente 
en el presente proceso resulta ser el nombramiento de Curador Ad Litem a favor de los demandados 
ALEXANDER TABOADA PELUFFO Y YAMIR ALEXANDER TABOADA VILLAREAL, de 
conformidad al emplazamiento ordenado por esta agencia judicial en virtud de auto de fecha dos (02) 
de agosto de dos mil veintitrés (2023), al interior del proceso, habida cuenta de la inscripción del acto 
procesal en mención en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, motivo por el cual, se 
procederá a realizar nombramiento de Curador Ad Lítem en aras de garantizar los derechos de defensa 
y contradicción de la parte demandada al interior del proceso, en armonía con el inciso 7° del art. 48 
del C.G.P.; por tanto, el juzgado,   
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Nómbrese a la abogada JOHANA MANGA PADILLA identificada con C.C. 
22.492.676 y T.P. 240.739, como Curadora Ad Litem de los demandados ALEXANDER TABOADA 
PELUFFO, identificado con la C.C. No 18.876.974 y YAMIR ALEXANDER TABOADA 
VILLAREAL, identificado con la C.C. 1.129.576.421, para que la represente al interior del proceso.  
 
SEGUNDO: Comuníquesele al designado su nombramiento, a través del correo electrónico: 
Johana_manga@hotmail.com. 
 
TERCERO: Fijar como gastos de curaduría a favor de la profesional del derecho quien ha sido 
nombrada como Curador Ad Litem en el presente asunto, la suma de trescientos mil pesos ($300.000) 
 
CUARTO: Por secretaría, proceder con los actos necesarios de notificación, control de términos y 
reingreso al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-01-
2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Once (11) de Marzo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicación 080014189014-2023-00367-00 
Demandante BRAYAN ALBERTO HURTADO LOZANO 

Demandado ALEXANDER TORO VILLEGAS 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

1. ASUNTO 
 

Se pronuncia el despacho de la posibilidad de terminación del presente juicio por 

desistimiento tácito.  

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Premisas normativas  
 

El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y 

será susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia 

que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 
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f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 

demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los 

efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de 

la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que 

sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un 

eventual nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan 

de apoderado judicial.” (Subraya fuera de texto original) 

 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de 

criterio acerca de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma 

que regula el desistimiento tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos 

allí consagrados para acceder a la terminación que deprecaron los ejecutados, 

comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido el proceso no era imputable 

a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una 

diferencia de criterio acerca de la manera como el Juzgado del Circuito 

accionado valoró la decisión censurada, así como las normas y jurisprudencia 

aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la decisión del Juzgado 

Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, 

conforme lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

comoquiera que, la actividad siguiente en el juicio estaba a cargo del despacho y 

no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un reconocimiento de 

personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición merece 

una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 
                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

                     

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar 

por terminado el proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que 

desconoció que el juicio permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de 

conocimiento, teniendo en cuenta que la designación de curador, para que 

representara a los demandados indeterminados, es una actuación del resorte 

exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, al 

percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el 

curso del proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye 

la postura consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en 

sentido contrario, se haya expuesto con anterioridad.”3 

 

2.2.Caso Concreto. 

 

Al revisar el expediente, se observa que en auto de fecha 10 de noviembre de 2023 y 

notificado de fecha de fecha 14 de noviembre de 2023, fue requerida la parte demandante 

con la finalidad de dar cumplimiento de la carga procesal de notificar al extremo pasivo 

de la Litis, so pena de dar aplicación al instituto procesal contenido en el inciso 1° del art. 

317 del C.G.P.; en dicho auto se expuso lo siguiente: 

 

 
 

Se puede denotar en lo expuesto por el despacho y las notificaciones aportadas por la 

parte demandante, que no se cumplió con la carga procesal requerida en auto en mención; 

toda vez que, el procedimiento de notificación por aviso fue llevado a cabo en debida 

forma, en los anexos aportados en la notificación no se avizora que se haya aportado el 

                                                           

3
 STC152-2023 
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auto que libro mandamiento de pago, en conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022. Lo que se determina que, no se ha realizado las notificaciones en debida forma. 

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 1° del artículo 317 precitado, toda vez que no se 

realizó la carga procesal requerida en auto de fecha 10 de noviembre de 2023 y notificado 

de fecha de fecha 14 de noviembre de 2023, como consecuente se ordenará el 

levantamiento de las cautelas, sino hubiere embargo del remanente. Considerando lo 

anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-

2024 
 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Once (11) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo 080014189014-2021-00510-00 
Demandante(s): GARANTIA FINANCIERA S.A.S. 

Demandado(s): SONIA MERCEDES BARRIGA ALMENARES. 
Decisión: Corregir auto 

 

CONSIDERACIONES 
 

El apoderado de la parte demandante radica electrónicamente memorial solicitando la 

corrección del auto de fecha 04 de marzo del 2024, en virtud del cual, se coloca por error 

involuntario el nombre del demandante, siendo el correcto GARANTIA FINANCIERA 

S.A.S., motivo por el cual, será ordenada la corrección con la precisión antedicha, por tanto, 

el juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Corregir el nombre del demandante en el encabezado del auto que libra 

mandamiento de pago de fecha 04 de marzo de 2024, y en consecuencia corregir el numeral 

2° de la parte resolutiva del auto en mención, en virtud del cual, se ordenó librar mandamiento 

de pago, el cual quedará así: 

SEGUNDO: Librar Mandamiento de Pago en proceso ejecutivo de mínima 

cuantía a favor de la sociedad GARANTIA FINANCIERA S.A.S., 

identificada con NIT No. 901.034.871-3, y en contra de SONIA MERCEDES 

BARRIGA ALMENARES identificada con C.C. No. 26.950.434, a merced del 

pagaré No. 72679 creado el día 27 de marzo de 2018 y con fecha de 

vencimiento de 31 de marzo de 2021, por los siguientes conceptos:   

 

En lo adicional, la providencia permanece incólume en todos sus efectos.     

 

SEGUNDO: Notificar esta providencia junto con el mandamiento de pago. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Once (11) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO: 08001418901420230065200 
DEMANDANTE: COOEFECTICREDITOS 

DEMANDADOS: CANDELARIA MIRANDA SOTO y OMAR SOTO BORJA 

DECISIÓN: Negar seguir adelante la ejecución 
 

1. ASUNTO 

 
Decide esta agencia judicial sobre la petición de seguir adelante la ejecución elevada por la 

parte demandante.  

2. CONSIDERACIONES 

El apoderado de la parte demandante radicó electrónicamente memorial solicitando que sea 

proferida orden de seguir adelante la ejecución, afirmando haber practicado en debida forma 

el procedimiento de notificación personal a las partes demandadas de conformidad al art. 8 

de la Ley 2213 del 2022, observando el despacho judicial que, no existe soporte documental 

que acredite el envío de la copia informal del mandamiento ejecutivo de pago de fecha 22 de 

agosto de 2023, como mensaje de datos, siendo imposible constatar la veracidad de lo 

afirmado por la apoderada respecto a su realización, por lo tanto, el Juzgado; 

RESUELVE 

PRIMERO: Negar la solicitud de seguir la ejecución en contra de la parte demandada, de 

conformidad a los motivos expuestos en el proveído.  

SEGUNDO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal pendiente para la 

continuidad de la actuación, so pena de decretar el desistimiento tácito en armonía con el 

artículo 317 del CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-02-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:
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Once (11) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ejecutivo: 08001418901420210025100   
Decisión: Acepta retiro de la demanda  
 
  
 

CONSIDERACIONES 
 
 La parte convocante, a través de su apoderado JORGE MAURY GUILLARDIN, radica 
electrónicamente memorial solicitando el retiro del líbelo, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 92 del CGP.   
 
 Paralelamente, observa el despacho judicial que, obra en el expediente oficio de embargo de 
remanente remitido por el CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, en virtud del cual, comunican 
la decisión proferida por el JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BARRANQUILLA en contra del demandado OSCAR LENIN 
AREYANES CARRANZA.  
 
 En estos términos, verificado el expediente se constata la inexistencia de medidas cautelares 
practicadas en contra del demandado OSCAR LENIN AREYANES CARRANZA, 
evidenciable en la consulta de títulos de depósitos judiciales realizada respecto al mismo, la 
cual se relaciona a continuación:   
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Bajo esta óptica, se procederá a conceder la solicitud de la parte demandante, toda vez que, 
el demandado no se encuentra notificado, ni han sido practicadas medidas cautelares, 
escenario en el cual no habrá lugar a condena en costas, ni perjuicios. En consecuencia, el 
Juzgado,  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda de la referencia.  
  
SEGUNDO: Por secretaría adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 
expediente en libros y plataformas digitales.  
  
TERCERO: Líbrense los oficios correspondientes por Secretaría, en virtud de los cuales, se 
comunique al CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANQUILLA la presente decisión.    
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420190002000 

Demandante DITAR S.A. 

Demandado INTERNACIONAL DE TRANSPORTES DE CARGA 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

 

 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 17 de mayo de 2019, sin que con posterioridad se haya adelantado 

actuación alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe 

trámite o carga pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MONICA ELISA MOZO CUETO 
 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420190010500 
Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA VISION DEL CARIBE 

!COOPVICAR" 
Demandado ROIBER ALFONSO MUÑOZ MORALES 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 
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y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 28 de junio de 2019, sin que con posterioridad se haya adelantado 
actuación alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe 
trámite o carga pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
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Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420190010700 
Demandante HERMES SUAREZ CALDERON 
Demandado JHON EDINSSON CASTAÑEDA 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 
 
 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 24 de julio de 2019, sin que con posterioridad se haya adelantado 
actuación alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe 
trámite o carga pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420190020800 

Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL PARQUE 

Demandado JORGE ARAGON ROYO 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

 

 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 20 de agosto de 2019, sin que con posterioridad se haya adelantado 

actuación alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe 

trámite o carga pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420190022200 

Demandante NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS S.A.S. 

Demandado NESTOR EDUARDO QUIROZ CADAVID 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

 

 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 30 de julio de 2019, sin que con posterioridad se haya adelantado 

actuación alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe 

trámite o carga pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420190023500 

Demandante MERY PEDRAZA PACHECO 

Demandado MARIO JESUS CASTELLAR CERVANTEZ 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

 

 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 30 de julio de 2019, sin que con posterioridad se haya adelantado 

actuación alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe 

trámite o carga pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420190024800 

Demandante COOPERATIVA COOPEPAZ 

Demandado LUIS CARLOS PUELLO VELASQUEZ 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

 

 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 31 de junio de 2019, sin que con posterioridad se haya adelantado 

actuación alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe 

trámite o carga pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420190032400 

Demandante LEOPOLDO ROBERTO UMBARILA 

Demandado MANUEL IGNACIO SOLORZANO CASTRO Y OTROS 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

 

 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

                     

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 25 de septiembre de 2019, sin que con posterioridad se haya 

adelantado actuación alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no 

existe trámite o carga pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420190032600 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VALORES Y 

EMPRENDIMIENTO NACIONAL "VALOREN" 

Demandado SAMIR RENTERIA MENA 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 
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y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 25 de septiembre de 2019, sin que con posterioridad se haya 

adelantado actuación alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no 

existe trámite o carga pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
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Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420190037500 

Demandante COLCAPITAL VALORES S.A.S. 

Demandado MAITE DEL SOCORRO HERNANDEZ BALBIM Y OTROS 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

 

 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del , sin que con posterioridad se haya adelantado actuación alguna de 

parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga pendiente 

por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420190038000 
Demandante SERGIO LUIS SARMIENTO LUCENA 
Demandado ELVIS ENRIQUE PACHECO PEÑA 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 
 
 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 10 de octubre de 2019, sin que con posterioridad se haya adelantado 
actuación alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe 
trámite o carga pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420190038800 

Demandante LUIS AUGUSTO CORDOBA CASTRO 

Demandado TATIANA BOVEA SANCHEZ 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

 

 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 16 de octubre de 2019, sin que con posterioridad se haya adelantado 

actuación alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe 

trámite o carga pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420190042600 

Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR MIRADOR DEL 

MAR 

Demandado CARLOS ANIBAL VELASQUEZ CARVAJALINO 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 
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y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 28 DE OCTUBRE DE 2019, sin que con posterioridad se haya 

adelantado actuación alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no 

existe trámite o carga pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420190057600 
Demandante ALBERTO ANTONIO SERRANO ALVAREZ 
Demandado OMAIRA DEL CARMEN DE LA PEÑA DE LARA 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 
 
 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 16 diciembre de 2019, sin que con posterioridad se haya adelantado 
actuación alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe 
trámite o carga pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MONICA ELISA MOZO CUETO 
 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420190072500 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FABRICANTES DE 

EQUIPOS Y ARTEFACTOS PARA GAS NATURAL Y GLP 

"COMULTIGAS" 

Demandado GUILLERMO HERNANDEZ ECHEVERRIA 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 
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y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 11 de marzo de 2022, sin que con posterioridad se haya adelantado 

actuación alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe 

trámite o carga pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad76f04540b9a60a1ef94aafaf7168d030024badbbdf9e6d4371d01a3c107b45

Documento generado en 11/03/2024 03:42:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420200008300 

Demandante COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO BUEN FUTURO 

"BUEN FUTURO" 

Demandado ENEIDA CEDEN ARENAS 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 
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y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 26 de febrero de 2020, sin que con posterioridad se haya adelantado 

actuación alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe 

trámite o carga pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420200017600 

Demandante VICKY LOREN JUVINAO MEZA 

Demandado DIANA MARCELA PAZ TORRES 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

 

 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 31 de julio de 2020, sin que con posterioridad se haya adelantado 

actuación alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe 

trámite o carga pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420200048100 

Demandante Myriam Eugenia Gutiérrez de Molina 

Demandado Garlin Movilla Parody C.C.: 8.694.233 Y Liliana Gregoria Leguia 

Martínez 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 
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y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 02 de diciembre de 2020, sin que con posterioridad se haya adelantado 

actuación alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe 

trámite o carga pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420210019900 

Demandante Centro Comercial Sanandresito Barranquilla Centro 

Demandado Johanna María Fernández Muñoz 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 30 de noviembre de 2022, el apoderado no procedió a 

la observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2021-00715-00 

Demandante MELQUIS ANTONIO MONTESINO JIMENEZ 

Demandado MARIBEL ANTONIA DE LA  

CRUZ GUTIERREZ 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 
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y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 10/27/2021, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 

alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 

pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420210074600 

Demandante NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS S.A.S. 

Demandado ALIX MACIAS CORREA 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 16 de agosto de 2023, el apoderado no procedió a la 

observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420210100100 
Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Elizabeth Edith MuÒoz Villa 
Decisión Terminación desistimiento tácito 

 
CONSIDERACIONES  

 
Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 
requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 
de la Litis, en virtud de auto de fecha 14 de diciembre de 2023, el apoderado no procedió a 
la observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 
aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 
tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   
 

R E S U E L V E 
  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 
parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 
  
TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 
tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 
implicadas en esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420220001700 
Demandante JOSE ÁNGEL MEJÍA CORTES 
Demandado DANYS JOSE PADILLA ARRIETA 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 
 
 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 2/16/2022, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 
alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 
pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420220012500 
Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL LOS NARANJOS 
Demandado FARIDES DEL CARMEN RODRÍGUEZ ARELLANA 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 
 
 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 3/4/2022, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 
alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 
pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420220030500 
Demandante BANCO POPULAR S.A 
Demandado BLANCA ROSA PUELLO MARTÍNEZ 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 
 
 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 5/2/2022, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 
alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 
pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420220033200 
Demandante NÉSTOR JOSÉ PÁEZ ARIAS 
Demandado YEISON ANDRÉS ESTRADA SALGADO 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 
 
 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 5/11/2022, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 
alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 
pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2022-00680-00 

Demandante DEMETRIO ANTONIO VEGA VERGARA 

Demandado DEIVID RAFAEL BORJA BLANCO  

 JUAN MIGUEL BORJA BLANCO 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 30 de noviembre de 2023, el apoderado no procedió a 

la observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420220071600 

Demandante Indira López Novoa 

Demandado Diana Marcela Paz Torres 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

                     

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

 

 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 11/9/2022, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 

alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 

pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420220081800 
Demandante : Fondo de Industrias Nacional de Gaseosas S.A. “FONENROMAN” 

Demandado JosÈ Luis PÈrez Sabala y Manuel Gonz·lez Padilla 
Decisión Terminación desistimiento tácito 

 
CONSIDERACIONES  

 
Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 
requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 
de la Litis, en virtud de auto de fecha 08 de noviembre de 2023, el apoderado no procedió a 
la observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 
aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 
tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   
 

R E S U E L V E 
  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 
parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 
  
TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 
tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 
implicadas en esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420220086300 
Demandante Conjunto Residencial Mirador del Parque 

Demandado Urbanizadora MarÌn Valencia S.A 
Decisión Terminación desistimiento tácito 

 
CONSIDERACIONES  

 
Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 
requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 
de la Litis, en virtud de auto de fecha , el apoderado no procedió a la observancia del deber 
legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en aplicación del inciso 2° del 
numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido tácitamente el presente proceso; 
por lo tanto, el juzgado,   
 

R E S U E L V E 
  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 
parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 
  
TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 
tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 
implicadas en esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420220086400 

Demandante Conjunto Residencial Mirador del Parque 

Demandado Bancolombia S.A. 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 13 de didiembre de2023, el apoderado no procedió a la 

observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420220088400 

Demandante OSVALDO GUERRO OSPINO 

Demandado JAIME OROZCO SANTODOMINGO 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 28 de agosto de 2023, el apoderado no procedió a la 

observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420220099300 

Demandante Agencia Linesco E.U 

Demandado Giovanni Luis Carrillo Palacio, Jessica del Socorro Carrillo Palacio y  

 Michelle Acero Baca 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 11 de diciembre de2023, el apoderado no procedió a la 

observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420220102200 
Demandante VisiÛn Futuro Organismo Cooperativo 

Demandado Ladys Dubanis Saltar Barbosa y Nurys Esther de la Hoz Colpas 
Decisión Terminación desistimiento tácito 

 
CONSIDERACIONES  

 
Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 
requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 
de la Litis, en virtud de auto de fecha 05 de didiembre de 2023, el apoderado no procedió a 
la observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 
aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 
tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   
 

R E S U E L V E 
  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 
parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 
  
TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 
tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 
implicadas en esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420220104100 
Demandante GARANTIA FINANCIERA S.A.S 
Demandado ADRIANA BUSTAMANTE ESPAÑA 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 
 
 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 1/30/2023, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 
alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 
pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420220104500 

Demandante GABRIEL ANTONIO AVILA BOTERO 

Demandado SANDRA MILENA ABELLO PEDROZA, ISMAEL  

ANTONIO ARIAS ROMERO y JORGE LUIS SIERRA PADILLA 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 
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y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

                     

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

 

 

2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 1/30/2023, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 

alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 

pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420220107900 

Demandante Garantía Financiera S.A.S. 

Demandado Abel Julio Salcedo Cárdenas 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 07 de noviembre de 2023, el apoderado no procedió a 

la observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420230000200 

Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE 100, 

Demandado WENDY MARGARITA CERA SANCHEZ 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

 

 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 2/13/2023, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 

alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 

pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420230008500 

Demandante ASTRONG CANO AVILA 

Demandado ALEJANDRO ENRIQUE FERNANDEZ ORTIZ 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

 

 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 2/22/2023, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 

alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 

pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420230011400 

Demandante MARENE CECILIA LOPEZ FRAGOSO 

Demandado LUIS CARLOS AREVALO AREVALO 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

 

 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 2/27/2023, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 

alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 

pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420230013400 
Demandante GARANTIA FINANCIERA SAS 
Demandado ELIAS JONAS BELEÑO SUAREZ 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 
 
 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 3/1/2023, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 
alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 
pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420230013500 

Demandante MANUEL JOSE BLANCO VILLANUEVA 

Demandado LUSDARI SARMIENTO DE LA HOZ y JORGE SANCHEZ 

GAMBOA 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 06 de septiembre de2023, el apoderado no procedió a 

la observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420190044400 

Demandante BANCO SERFINANZA 

Demandado JAVIER HERNANDEZ HINOJOSA 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 18 de diciembre de 2023, el apoderado no procedió a 

la observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420190059600 

Demandante Julio Cesar Camargo Palmera 

Demandado Mayra Arteta Lugo 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 24 de noviembre de 2023, el apoderado no procedió a 

la observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 

Proceso Verbales 

Radicación 08001418901420200001800 

Demandante Grupo Prediac S.A.S 

Demandado Logística Gazabon S.A.S. 

 Jonathan Rafael Jiménez Chacón. (Arrendatario) 

 Luis Carlos Germán Pájaro Zawady. (Deudor solidario) 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 25 de mayo de 2023, el apoderado no procedió a la 

observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420200015800 

Demandante Conjunto Parque Residencial Colinas de Pradomar 

Demandado Juan Carlos Pardey Navarro y Luis Fernando Zabala Lozano 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 17 de noviembre de 2023, el apoderado no procedió a 

la observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 

Proceso Verbales 

Radicación 08001418901420200034900 

Demandante Lourdes Cecilia Remon Cuellar 

Demandado Rocio Isabel Soto Lara 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 14 de enero de 2022, el apoderado no procedió a la 

observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420200049500 

Demandante Cooperativa Multiactiva Aspen “ASPEN” 

Demandado Ena Flor Arrieta Méndez y Marlene Carmona Barrios 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 24 de julio de 2023, el apoderado no procedió a la 

observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420220035700 
Demandante EINER JOSÉ MARTÍNEZ CARRILLO 
Demandado MAICOL JOSÉ CANTILLO CABRERA 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 
 
 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 27 de mayo de 2022, sin que con posterioridad se haya adelantado 
actuación alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe 
trámite o carga pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420190011800 

Demandante Rafael Cianci Bastos 

Demandado Hugo Hurtado Carrasquilla 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 13 de didiembre de 2021, el apoderado no procedió a 

la observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420190022500 

Demandante Central de Inversiones S.A. 

Demandado Amanda Edith Charris Hern·ndez y Gary Alexander Jaraba Monsalve 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 18 de didiembre de 2023, el apoderado no procedió a 

la observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420190032500 

Demandante OOPERATIVA MULTIACTIVA DE VALORES Y 

EMPRENDIMIENTO NACIONAL VALOREN 

Demandado ALBERTO DE JESUS MORALES URANGO 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 
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y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 01 de octubre de 2019, sin que con posterioridad se haya adelantado 

actuación alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe 

trámite o carga pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO        

JUEZ 
  
 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO  

  
Por anotación de Estado notifico el presente 

auto hoy 12-03-2024  
  

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO  
Secretario  
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420220021500 

Demandante COMPUSERVICES SUMINISTROS ACCESORIOS S.A.S. 

Demandado IDR GROUP S.A.S 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 11 de julio de 2023, el apoderado no procedió a la 

observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420220040900 
Demandante Cooperativa Multiactiva UniÛn de Asesores “COOUNION” 

Demandado Rafael Antonio Reyes CaÒate y Danilo Reyes Herazo 
Decisión Terminación desistimiento tácito 

 
CONSIDERACIONES  

 
Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 
requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 
de la Litis, en virtud de auto de fecha 05 de didiembre de 2023, el apoderado no procedió a 
la observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 
aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 
tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   
 

R E S U E L V E 
  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 
parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 
  
TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 
tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 
implicadas en esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 
WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420220048800 

Demandante RIMSA GROUP S.A.S 

Demandado JAIR ALBERTO CRUZADO BARRIOS 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 21 de enero de 2024, el apoderado no procedió a la 

observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420230023700 

Demandante Serfinher de la Costa S.A.S. 

Demandado Jesusita Mendoza Padilla 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 10 de noviembre de 2023, el apoderado no procedió a 

la observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420230029000 

Demandante Cooperativa Multiactiva Ecotravel Tech Experiencia y Servicios  

“ECOTRAVEL TECH” 

Demandado Horacio Antonio Lezcano Sosa 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 06 de didiembre de 2023, el apoderado no procedió a 

la observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420230031000 
Demandante MarÌa Claudia Beltr·n Ariza 

Demandado Ariana del Carmen Ortega Borrero 
Decisión Terminación desistimiento tácito 

 
CONSIDERACIONES  

 
Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 
requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 
de la Litis, en virtud de auto de fecha 24 de noviembre de 2023, el apoderado no procedió a 
la observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 
aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 
tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   
 

R E S U E L V E 
  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 
parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 
  
TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 
tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 
implicadas en esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 12-03-2024 

 
WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420210001000 

Demandante SERVICIOS JURIDICOS & ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S 

Demandado YOLIMA ESTHER ORTA CASTRO 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 

 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

 

 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 3/2/2021, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 

alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 

pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy   12-03-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARODONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420210004000 

Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZA CENTRAL ROSARIO I 

ETAPA 

Demandado JUAN CARLOS PEREZ VANEGAS 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 
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y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 

 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 4/30/2021, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 

alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 

pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy   12-03-2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARODONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420210004600 
Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA LA CARIOCA 
Demandado MÓNICA BEATRIZ SERENO BARRAZA 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 
 
 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 3/4/2021, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 
alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 
pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy   12-03-2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARODONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420210009600 
Demandante LUIS ZUÑIGA CAMPO 
Demandado CAROLYNE HAZBLEIDY SIERRA RIPOLL, ALFREDO 

ANTONIO RÚA PÉREZ, FELIPE PIÑERES CABRERA y LUZ 
ELENA RIPOLL ESPEJO 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 
 

1. ASUNTO 
 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 
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y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 3/17/2021, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 
alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 
pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy   12-03-2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARODONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420210010800 

Demandante INVERSIONES BELLO CREDIYA LTDA 

Demandado JAVIER ENRIQUE BARRIOSNUEVO VALDEZ e ILIA MARINA 

VERGARA DE MIRANDA 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 
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y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 

 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 3/17/2021, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 

alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 

pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy   12-03-2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARODONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420210015200 
Demandante CINTAS Y COMUNICACIONES S.A.S 
Demandado ELSI ROSIRIS GUZMÁN TENORIO 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
                     

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 
 
 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 4/13/2021, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 
alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 
pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy   12-03-2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARODONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 080014189014-2021-00179 -00 
Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA VISIÓN DEL CARIBE 

“COOPVICAR” 
Demandado LIBARDO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 
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y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 4/16/2021, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 
alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 
pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy   12-03-2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARODONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420210024500 

Demandante ARMANDO DENNIS SUAREZ 

Demandado ISAMAR FUENTES 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 

 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

 

 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 5/4/2021, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 

alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 

pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy   12-03-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARODONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dccc898890a6b836fc42f08d6ef09245fe7c0f3af8ce01a194bda0377427c99b

Documento generado en 11/03/2024 03:46:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420210027700 
Demandante LUIS JOSÉ GARAVITO ARGUELLO 
Demandado MANUEL REMOLINA MÉNDEZ y  

ZULEYMA ESTHER NAVARRO ROBLES 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 
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y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 5/28/2021, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 
alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 
pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy   12-03-2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARODONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35e04c73726433e77af829faf7632c4e72c0d1a43af20fa59a1c824f5f3c79b7

Documento generado en 11/03/2024 03:46:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420210032800 

Demandante RADIO COMUNICACIONES DEL CARIBE LTDA. 

Demandado HORIZON COMPANY SAS 

Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 

por desistimiento tácito.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 

 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

 

 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 

 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 

del mismo data del 9/13/2021, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 

alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 

pendiente por parte del despacho.  

 

En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 

término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 

en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 

pendiente a cargo del despacho.  

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 

levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 

Considerando lo anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 

valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Once (11) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 08001418901420210036800 
Demandante HERNANDO CAMARGO INGENIERÍA APLICADA A LA  

CONSTRUCCIÓN S.A.S. SIGLA “HC INAPCON SAS” 
Demandado INGENIERÍA FRANCO ESTRUCTURA S.A.S 
Decisión Terminacion por Desistimiento Tacito 

 
1. ASUNTO 

 
Se pronuncia el despacho con relación a la posibilidad de terminación del presente juicio 
por desistimiento tácito.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Premisas normativas  
 
El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 
caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 
literal:  
 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente 

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible 

del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en 

el efecto devolutivo; 

 

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 

serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la 

inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 
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y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 

títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 

nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 

judicial.” (Subraya fuera de texto original) 
 
La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 
numeral 2° de la precitada norma expresó:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de criterio acerca 

de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma que regula el desistimiento 

tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos allí consagrados para acceder a la 

terminación que deprecaron los ejecutados, comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido 

el proceso no era imputable a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 
 
Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  
 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una diferencia de criterio 

acerca de la manera como el Juzgado del Circuito accionado valoró la decisión censurada, así 

como las normas y jurisprudencia aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la 

decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, comoquiera que, la actividad siguiente en el 

juicio estaba a cargo del despacho y no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un 

reconocimiento de personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición 

merece una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 
 
Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 
consideró lo siguiente:  
 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar por terminado el 

proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que desconoció que el juicio 

permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de conocimiento, teniendo en cuenta que la 

designación de curador, para que representara a los demandados indeterminados, es una 

actuación del resorte exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, 

al percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el curso del 

proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye la postura 

consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en sentido contrario, se haya 

expuesto con anterioridad.”3 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
3
 STC152-2023 
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2.2.Caso Concreto. 
 
Al revisar el expediente del epígrafe se encuentra que la última actuación surtida dentro 
del mismo data del 8/8/2022, sin que con posterioridad se haya adelantado actuación 
alguna de parte, ni por esta célula judicial. Aunado a lo anterior, no existe trámite o carga 
pendiente por parte del despacho.  
 
En ese orden, se tiene que entre la ultima actuación y la fecha presente ha transcurrido un 
término de inactividad superior el contemplado por el numeral 2° del artículo 317 citado 
en acápite anterior, sin que, se itera, exista impulso procesal de parte ni actuación 
pendiente a cargo del despacho.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme a lo reglado por el numeral 2° del artículo 317 precitado, con el consecuente 
levantamiento de las cautelas ordenadas, sino hubiere embargo del remanente. 
Considerando lo anterior se,  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 
conforme al numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 
salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 
rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 
peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 
entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 
 
TERCERO: Por ser este expediente nativo digital, no se ordena el desglose del título 
valor. Sin embargo, se ordena a la parte demandante el cumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 624 del C. de Co. A favor de la parte demandada. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 
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Secretario 
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